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Ciudad de México, a B de octubre de 2019

oFI CIo No. Sc/DclyEL/RPA/ALc / aa925 / 2019

DIP. ISABELA ROSAII|S HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA

DHL coNcRnso DE rJ\ cruDAD rr uÉxlco
PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Vel'âzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Pocler fijecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudacl de México; por este medio adjunto el oficio ABI/328/2019 cle |echa26
de septiembre de 2079, signado por el Mtro, Santiago T'aboacla Cortina, Alcalde en Benito luárez, mediante el

cual remite la respuesta al Punto cìe Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicadcr

mecliante el simila¡: MDSPOPA/CSP /2683 /201,9.

Sin otro particular, ludo
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VEI.A SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-ì egis @secgob.cd mx.gob.mx
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C.c.c.e.p, Lic..fimena lvlartinez M, Sul¡dircctora dc Control dc Gestión y Atcnción Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los foljos: 4352/3466
N'ftro. Santiago'faboada Cortina, illcill{le on Benito }uárez.
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Calk: iernanr'k¡ de l.\!va lxtlixor:hill 1.85, pìso l, colonÌa Tr¿1ñsilo

alc¿iciia Cuauhlúñrcc. l:1.P. 06820, Ciird¡d de Mixicc¡
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ALcALDia eeNlro ¡uÀnez
GOBIERNO DE LA
cruDAo DE MÊxtco

Oficio No. ABJ/ 32812019
Aeunto: Respuesta a Petición de garantizar

que se cumplan con las condiciones
de accesibilídad universal

Ciudad de México, 26 de septiembre de 2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
COORDINADOR DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SEcRETARTA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÈxco
PRESENTE

En atención al Oficio Número SG/CEL/PA/CCDM)U141.212018 de fecha 27 de diciembre de 2018,

en el cual exhorta a que se garantice que todos los accesos a los distintos lnmuebles de la Alcaldía

Benito Juárez, cumplan con las condiciones de accesibilidad universal.

Al respecto, me permito informar que en coordinación con la Dirección de lgualdad y Fomento a la

Equidad de Género de esta Alcaldía, se está proyectando un Programa de Accesibilidad, en el cual

su petición será integrada para ser revisada, evaluada y en su caso atendida de acuerdo con el

prêsupuesto asignado para dicha actividad en el Programa Operativo Anual 2020.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

ATENTAtt,IENTE

LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA
ALCALDE EN BENITO JUAREZ

c.P. ADELAIOA GARCIA €ONZALEZ.- Difôdom Gönórål do Oha8, Dôsârollo y Sarvicios ufbàno6, Adolaidâ.gafclaóatætd¡ab¡.gob.mx
${ç. JOSE ALBERI9 I6LAS LAEA3TIDA. Þ¡¡Bolor dr Obrâs.- âlb€rlo.blæ@lceldhbj.gob.mx

FOLIO

contactoTfl. 5422 5300 ext,.1174
Av, Div¡slón del nortè\ 16f 1 col. CruzAtoyac C. P.03310
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